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Me dirijo respetuosamente a usted y por su intermedio a la Unidad Operativa
de Contrataciones, en el marco del Contrato N" 2512024 suscripto entre el
Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) y el proveedor
EXTINFUEGOS del sr. oscar Acuña, con RUC No 381 1527-1, en el marco de
la Licitación de, Menor cuantía Nacional No ogl2o24 "RECARGA DE
EXTINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL - lD No 444.661, a fin de
solicitar la ampliación ,del 20% del monto, con el objetivo de satisfacer las
necesidades institucionales.

Al respecto, se adjunta el Dictamen D.A. No 1712025, la nota de conformidad

del proveedor y las documentaciones correspondientes.
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23i7125,1506 ; Gmail:- Solicitud de conformidad para ampliación del Contrato

ffi &msi§ SNPP <snpp.gerenciaeco@gmail.com>

Solicitud de conformidad para ampliación del Contrato
3 mensajes

Para: eextinfuegos@gmail.com
,i

BuenasTardes "' ' 
:

Por el presente se remite Nota Nó 2Ol2O25 de la Dirección Administrativa, a través de la cual se solicita la conformidad para
la Ampliáción del Contrato N' 2512024 suscrito con et SNPP. :

Aguardando su respuesta, me despido atentamente._-:__,: ___.._r.__-:_ _ _._

Di rección Arirni nistrativa
SNPP. ; : I

SNPP <snpp. gerenciaeco@gmail.cbm>
Para: eextjnfuegos@gmail.com

22 de julio de 2025, 14.52

extinfuegos extintores egos
Para: SNPP <snpp.gerenciaeco@gmai

BUEN DIA

REMITO NOTA DE

ATENTAMENTE .

ALDO OSCAR ACUÑA
EXTINFUEGOS

hry

23 de julio de 2025, 11.15

https://mail.google.com/mail/u/o/?ik=0de3007too*u.¡"tar=pt&search=all&permthid=thread- a:r72g7013847376554323&simpl=msg,a:r-3034936263 1t1

.q MDA N 20 LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL 09-24 RECARGA DE EXTINTORES.pdf! 206K

14:52, SNPP (<snpp, gerenciaeco@gmail.com>) escribió:

v--

coMpioMCf rool coN tu

*r1 Nota Extinfuegos apliacionU 466K
i

de contrato SNPP.pdf
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Asunción, 23 dejulio de 2025
Ref.: AMPLIACIÓN DE MONTO - CONTRATO No 2512024,
SUSCRITO CON LA FIRMA ETNNFUEGOS DEL SR. ALDO OSCAR
AcUÑA, EN EL MARco DE LA LICITACIÓN DE MENoR cUANiA
NACIONAL NO 09/2024 "RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPPA
SNPP". PLURIANUAL - ID NO 444.661.

, Con relación al pedido de ampliación de monto del Contrato No 2512024, suscrito con la
firma EKINFUEGOS del Sr. Oscar Acuña, con RUC No 3811527-L, en el marco de la
Licitación de Menor Cuantía Nacional rrlo óglzoz4 "RECARGA DE Er[NToRES PARA EL
SNPP" - PLURIANUAL - ID No 444.667, la Dirección Administrativa como administradora
del Contrato de referencia formula el ,siguiente Dictamen, conforme a las disposiciones
legales vigentes en:materia de contrataciones públicas,

ANTECEDENTES
.i. Nota de Conformidad del proveedor

. Fliego de Bases y Condiciones. Ley No 7027:12022

. Decreto N" 226412024

' Resolución DNCP No 440U2023. Informe de Ejecurción Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Aftículo 67 "De la modificación de Ios contratos" de la Ley No 7O2Ll2OZ2'.De
Suministro y,Contrataciones Públicas", establece: "Las modificaciones reallzadas a
los contratog de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por
escrito, previa autorización por acto admtnistrativo basado en un dictamen fundado del
administrador de Contrato (...). Los convenios modtficatorios podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como
consecuencias de c¡rcunstancias imprevistas y que no implique otorgar condiciones más
ventajosag. comparadas con las establecidas bnginatmente en los contratos; y, en ningún*:o podrán gxceder coniunta o separadamente, el 20% (veinte por cienti),'del monio y
plazo originalmente pactados...'i

El Artículo 109 "Convenios modificatorios" del Decreto No 226412024 *pOR 
ELcUAt sE REGLAMENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE DICTEMBRE 

.DE 
zozz, <« DESUMINISTRO Y, coNTRATAcIoNEs PÚgtlcAs»' dispone: "Los convenios' modificatorios se l/evarán a cabo de acuerdo con /as disposiciones legales y

reglamentarias. 
-La DNCP podrá establecer reglas y- criterios para la suscripción de

conventbs modifrcatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley,i

Por su parte, la Resolución DNCP No 44OLl 2023 <(POR LAC
REGLAMENTAN I.OS PROCEDIMIENTOS DE CONTRA TACION REGI
LEY NO 22 *DE SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚ BUCES-7O2Ll

177 "DiArtículo ctarnen técnico y legal', menciona lo siguiente: "En todos los
comunicación de los procesos descriptos por el presente Capftulo, la Con
acompañar un dictamen técnico y legal e/aborado por el Administrador de
exponga los fundamentos y justificaciones de la modificactón realizada, al
drsposiciones contenidas: en la Ley...'i y su Artículo 181 "Modifi caciones contracQr.iábs

AYala C'

ino
va S.N.P'P

ser introducidas a los contratos abiertosestipula: "Las modifrcaciones a

1

suscriptog se

DICTAMEN D.A. No L7l2O25
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reg¡rán por las disposiciones conten¡das en el aftículo 67 de la Ley, atendiendo a las
siguientes reglas: b) La contratante podrá ampl¡ar hasta el veinte por c¡ento (20%o) de las
cantidades'o montos máximos adjudicados en el contrato...':

ANÁLISIS

Teniendo en cuenta la normativa aplicable, se requiere la ampliación de monto del veinte
por ciento (20Ó/o) del Contrato No 2512024, suscrito con la firma EXTINFUEGOS del Sr.
Oscar Acuña, con 'RUC No 3811527-L, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía
Nacional No AgP024 "RECARGA DE EKINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL - ID No

444.661, con el objetivo de satisfacer las necesidades institucionales y atendiendo a la

nota de conformidad presentada por la empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 25l2I24fue suscrito en fecha 13 de setiembre de
2024, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. El proceso licitatorio es bajo la
modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs. 100.000.000 (Guaraníes cien
millones) y monto máximo de Gs. 200.000.000 (Guaraníes doscientos milloñes).

En ese sentido, el'Informe de Ejecución Contractual menciona que a la fecha se ha
ejecutado Gs. 184.595.000 (Guaraníes ciento ochenta y cuatro millones quinientos
noventa y cinco mil), representando el 92,29o/o de ejecución del contrato, arrojando un
saldo disponible de:Gs. 15.405.000 (Guaraníes quince millones cuatrocientos cinco mil).

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades institucionales se torna imprescindible
gestionar la ampliación del Contrato, mientras se finiquita el nuevo proceso licitatorio.

CONCLUSIóN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente Dictamen, está Dirección recomienda
dar continuidad a los trámites pertinentes para la ampliación del veinte por ciento (2Oo/o)
del monto del ,Contrato No 2512024, suscrito con la firma EXTINFUEGOS del Sr. Oscar

I Acuña, con RUC No'3811527-L, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional No
O9l2024 "RECARGA DE EtrINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL - ID NO 444.661.

Salvo mejor parecer, es mi Dictamen

bián Ayala

inistrativa

o§
e.
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olRecc¡óN ADMlNtsrRATtvA DEL sERVrcro NActoNAL DE pRoMoclóru pRoFEStoNAL

: INFORME DE EJECUCIÓT.¡ CONTRACTUAL NO 1O

Asunción, 23 de julio de 2025

Nombre de la conüocante: servicio Nacionar de promoción profesional

Descripción del llamado: l-icitación de Menor Cuantía Nacional No 09/2024 "RECARGA DE
E}TINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL : ID NO 444.661

PrOveedor: EXTINFUEGOS del Sr. Oscar Acuña

RUC N': 38L1527-t' , i

La Dirección,Administrativa:del:Servicio Nacional de Promoción Profesional informa cuanto
sigue: El contrato fue suscrito el 13 de setiembre de 2to2t4 y ti"; ,i;";.,, Áro" et 31 de diciembrede2)25. : '

La ejecución deltmismo se puede observar según detalle:

Por lo expuesto más arriba, se emite el presente forme para lo que hubiere lugar

n Ayala
nno

inistrativa
r

Máximo:
200.000.000

1 444.661

:Reearga de
EXtintores para el

SNPP
SNPP 2024

Mínimo:
100.000.000

184.595.000 92,29%

Wqb: www,snpp.edu.py. - Dirección: Dr.'Molas López 480 - Asunción

lD de
Licitación

Nombre dé: l¡d¡tac¡oir Convocante Monto del
Contrato Gs.

Monto
Ejecutado

Gs.
Porcentaje
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Asunción, 2L dejulio de 7,025.

Nota Ns 20/2A25

sEÑoREs 
:

EXTINFUEGOS - Sr. Aldo Oscar Acuña

PRESENTE: 
.

Me dirijo a:usted; en mi barácter de Administrador del contrato vigente No

.:
25/20?4, en el marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional Ne 09/2024

"RECARGA DE:EXTINTORES PARA EL SNPP" - PLURIANUAL . ID N9 444,66L, A fIN

de solicitar la'conformidad para la ampliación del 20o/o (veinte por ciento) del

monto del mismo, bon eI objetivo de satisfacer las necesidades institucionales.

Atentamente.

Lic: - Director Interino
Dirección

(59t,)
(aifr¡;)

2-i ti,oir-{)t)?1. ,l
Av(r¡. lv1<rlir.. l,¿)t {r": N' ¿ txt
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Asunción, 23 de jul¡o de 2025

Ref.: Ampliación del Contrato

Quien suscr¡be, Ado Oscar Acuña con RUC 3811527-1, se d¡r¡ge a usted, en respuesta a vuestra

Nota N" 20/2025 de techa 2f/o712025, en la cual sol¡c¡ta la conformidad para ampl¡ac¡ón en un 20% del

CONTRATO v¡tente N' 2512024 reterente al llamado 'RECARGA DE EXTINTORES PARA EL SNPP -
PLURIANUAT,, - ID, 444561.

Al respecto, expreso mi conformidad y aceptación para la ampliación del contrato en los

términos mencionados.

S¡n otro en part¡cular, me desp¡do de usted muy atentamente.

Aldo oscar na

Prop¡etario Exti uegos

EXNNFUEGO
RUC 38',t1527 ' 1

5eñor
Lic. Huto Fab¡an Ayala, D¡rector
D¡recc¡ón Adm¡n¡strativa
5.N.P.P.


